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MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equi[ibrio entre e[ desarrollo humano, económico, sociat cultureI y ambiental, con servidores púb[icos attamente
competitivos, aplicando innovac¡ón constante para promover e[ desarrotlo integrat y sostenible de tos habitantes, fortalec¡endo [a identidad comunitaria a través de

una gestión inctusiva, eficiente, transparente y panicipativa, con respeto aL med¡o amb¡ente.

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Señores

EM CONSTRUCCIONES.

Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públ.icas de [a Municipatidad de Luque, se dirige a Usted, en relación a[

CONTRATO DE OBRA No L712025 firmado entre [a MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE y La firma EM CONSTRUCCIONES, en

fecha 03 de junio del 2025, a fin de comunicarle sobre [a orden de inicio de los trabajos de:

PROYECTO DE UNIF¡CAOÓN DE VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RED

PLUVIAL. ETAPA 2. AD REFERENDUM 2025.,

Habiéndose cumplido las condiciones estabLec¡das dentro del pl"iego de bases y condiciones del contrato
para su emisión, por medio de [a presente se imparte la orden de inicio con un p[azo de ejecución de 150 (ciento
cincuenta) dias catendario, los cuates serán computados desde La fecha del presente documento, eL cuaI es recibido
por [a empresa contratista, entendiendo que a partir de su recepción, [a misma cuenta con un PERIODO DE

MovlLlzAclÓN de 5 DíAs coRRlDoS, previstos en et apartado pREpARActóN DE Los TRABAJos.pERtoDo DE

MOVILIZACIÓN de l.as CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra comprendido dentro el. pLazo de
ejecución total de [a obra), dentro de[ cual deberá adoptar tas disposiciones preparatorias para el. inicio efectivo de
los trabajos. Aclarado esto, e[ ptazo para de ejecución de [a obra, queda de [a siguiente manera:

Los trabajos deberán haberse iniciado efectivamente una vez finalizado et plazo de movilización,
entendiendo que se cuenta con un ptazo para e[ cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales y que este no será

prorrogado_-salvo circunstancias de fuerza mayor debidamente documentadas. -

Atentamente.
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ARQ: BERNARDO LÓPEZ

Administrador de Contrato
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Director de Obras PúbLicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Firma:
Recibido
c.l.No:

\kr^n*,[t,i-e
\\?N,€rCl o

Fecha recepción: .i t, - O b _LCI Ls

Vt§tÓH: Entidad reconoc¡da por la sociedad como lnst¡tución modelo de desarrollo local, a través de la innovac¡ón constante de
sus procesos. productos y servicios y la promoción de la cuhura de la participación de los ciudadanos, preseryañdo su identidad y
patrimon¡o cultural, con servidores públicos competentes y compromet¡dos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasa.ie Santa

Catalina 2060 Luque. lTel. (+595) 21 642-215,lnterno: ttO lWeb: www.luque.gov.py I munlcipalidad@luque.com.pyl
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1 5 t8/06/2075
150 (ciento cincuenta)

días
18/06n025 t4/r,L/102s
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DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

Luque, 18 de junio deL 2025. -


